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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N2 2014-17-01-31-P 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR 

SR. JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLIS 

SR. ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI de 

A FAVOR DE 

RATES AND RISK C.A. 

CUANTÍA USD$100 

  

DI COPIAS 

En la cludad de Quito, capital de la República del Ecuador, a 

treinta de octubre del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

Trigésima Primera de este Cantón, Doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, comparecen: el señor JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ 

NICHOLLS, soltero, por su propios y personales derechos y señor 

ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI soltero, por su proplos y 

personales derechos,. y por otra parte comparece la señora 

SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES, de estado civil casada, por los 

derechos que representa en su calidad de gerente y 

representante legal de la compañía RATES AND RISK C.A. 

conforme se desprenden de los documentos que se agregan como 

habilitantes, los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

Advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mí la Notaria, así como 

examinada que fueron en forma aislada y separada, de que 
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comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor roverencial, y dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

sociales de la compañía ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, y en calidad de cedentes, los señores 

JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLLS, soltero, por sus propios y 

personales derechos; ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI, 

soltero, por sus propios y personales derechos y la compañía 

RATES AND RISK C.A., a través de su Gerente y Representante 

Legal la señora SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES, de estado civil 

casada, por los derechos que representa. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y 

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La compañía ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. 

LTDA, se constituyó con domicilio en Quito, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Primera del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el once de 

noviembre de dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

de ese Cantón, el dicz y ocho de diciembre del dos mil 

nueve. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía celebrada en Quito, el treinta y uno de 

octubre de dos mil catorce, resolvió en forma unánime autorizar 

la cesión y transferencia de las participaciones sociales; todo lo
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de participaciones sociales, los cedentes y los cesionarios las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. Por lo que, 

tomando en cuenta esta cesión de participaciones sociales antes 

descrita, la Integración y pago del capital de la compañía, 
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CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión: 

participaciones deberá inscribirse en el libro de participaciones y 

socios de la compañía, anulándose los certificados de aportación 

de los cedentes y emitiéndose un nuevo certificado a favor di 

cesionarios. Igualmente, de esta cesión de participacipies 

deberá sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará razón de la 

presente transferencia de participaciones sociales. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes u la presente Escritura Pública, los siguientes: a) 

Acta de la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, b) Nombramiento del Gerente General. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.” (Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes.- 

Esta escritura la hacen para los fines legales consiguientes.- Se
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cual conforme al acta que se agrega como documento habilitante 

a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes anotados, debidamente 

autorizados por todos los socios de la compañía, y conforme a la 

citada acta que se la agrega como documento habilitante a la 

presente escritura, el señor Juan Esteban González Nicholls cede 

y transfiere cuarenta porticipaciones (40) participaciones 

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la 

compañía, y cuyo valor es de CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 40) a favor de la compañía 

RATES AND RISK C.A., socio de la compañía; el señor Andrés 

Ricardo Cuesta Buchelll cede y transfiere cien (100) 

particifaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que 

posee en la compañía, y cuyo valor es de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100) a favor de la compañía 

RATES AND RISK C.A., socio de la compañia. Por cuanto los 

valores materia de las presentes cesiones han sido cancelado a 

entera satisfacción de los cedentes por parte de los cesionarios, 

estos renuncian a realizar cualquier reclamo posterior por estos 

conceptos y por cualquier otro a los cesionarlos y peor aún a la 

compañía, ya sean de anterlor, presente o futuro; puesto que, 

con este instrumento público, pasa los derechos y obligaciones 

que con respecto a dichas participaciones sociales le 

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los 

demás socios de la compañía renuncian al derecho preferencial 

que tanto la ley como los estatutos de la compañía establecen, y 

por lo mismo han aceptado que sean los cesionarios antes 

citados quienes adquieran las participaciones. La presente cesión 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA 

ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quilo, a los 31 días del mes de octubre de 2014, siendo las 
105330, en el local social de la compañía ubicado en la avenida Coruña 125-58 y 
12 de Octubre, edificio Altana Plaza, oficina 205, se instalan en Junta General los 
socios JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLIS, propietario de 40 
participaciones con un valor de un dólar cada una; ANDRES RICARDO 
CUESTA BUCHFL.LI, propietario de 280 participaciones con un valor de fm 

    

  

    

REYES, propictaria de 80 participaciones con un valor de un dólar cada 
por Jo que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado del 
Componía, esto es USD 400,00, y de conformidad con lo dispuesto(én 
estatutos y la Ley de Compañías, se constituye la Junta General Extraordl 
y Universal de Socios, con el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones 

2. Autorización 

Preside la Junta el señor Andrés Ricardo Cuesta Buchelli, en su calidad 
presidente de la compañía y actúa como secretaria la soñora Silvia Alexandra 
Dávila Reyes, Gerente General de la Compañía. 

de 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el único 
punto del Orden del Día. 

1. Cesión de Participaciones 

Toma la palabra el señor Juan Esteban González Nicholls y expone a la Junta el 
desco de ceder la totalidad de sus participaciones, es decir, 10% participaciones 
que posee en la compañía, esto es 40 participaciones equivalentes a USD 40, en 
beneficio del socio RATES AND RISK C.A. por así convenirle a sus intereses, 

considerando la propuesta de cesión que ha sido rcolizada de manera previa a 
esta reunión. 

Acto seguido se le concede la palabra al socio Andrés Ricardo Cuesta Buchelli, 
quien monifiesta su deseo de ceder el 25% de sus participaciones, esto es, 100 
participaciones equivalente a USD 100, en beneficio del socio RATES AND 
RISKC.A,, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.



La aludida cesión de participaciones, se detallan a continuación: 
  

  

          

Cedente Cesionario No, de Valor 
| o Yarticipaciones | Nominal 
Juan Esteban González Nicholls | RATES AND RISKCA.. 40 
Andrés Ricardo Cuesta Buchelli — | RATES AND RISKCAA. 100 100 
  

Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprucba por unanimidad la 
cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital Juego 
dela cesión será el siguiente: 

  

    

  

            
No, de Capilal— [| Porcentajes 

Socios Participaciones “Cotal Ye 
RATES AND RISK CA. 220 220 55 

Andrés Ricardo Cuesta Buchellí 180 180 as | 
“Total 400. 400 [100%     

2.- Autorización 

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañía 
proceda a elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales, que 
han sido aprobados por unanimidad en la presente sesión. 

A las 12H00, se da por terminada la sosión y se concede un receso para la 
elaboración de Ja presente Acta. Una vez redactado este documento se reinstala 
la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es aprobada por 
unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes se suscribe 
la misma por triplicado. Se levanta la sesión siendo fas 121130. — / 

m/ Fi 
Juan Esteban González Nicholls Andrés Ricardo Ca ata E 
Socio ¿1/2 10: 205 Socio (139421 
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Qui. 02 de Mayo uel 2013 

Señora 
SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES 
Presente 

De mis considoraciones 

Cúmpleme informarles que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía RATES AND RISK C.A. en sesión celebrada el día 22 de marzo del 
2013. tuvo el acierto do elegirlo como GERENTE: de la compañía por el periodo 
ostuario de DOS AÑOS Con todas las facultades que la Ley de Compañias. Y a los 
Alticulos Vigésimo y Vigésimo Primero de los Estatutos de la Compañía. 

  

La Compañía. RATES AND RISK C.A. se constiluyó el día 10 de octubre de 
ante el notario Noveno del Distrlo Metropolitano de Quito y debidamente Inscrita en 
Registro Mercenti del mismo distro metropolitano el 08 de Noviembre del mismo año. 

Alentamente, 

  

MAROÍA DEL ROSARIO CASTELLANOS JIMÉNEZ 
Presidenta de la Junta 

Aceplo desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía denominada RATES AND 
RISK y consecuentemente ejercer la reprasontación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía / 

Quito 02 de Mayo clel 2013 | 

  

SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES 
C.C:171300104-6
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«Registro Mercantil de Quito 

[mámre nómeRo: 16454 —] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

FALLA CINDAD QUITO QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE HEGISTRO, CUYO UD! 
SE MUFSIRA A CONTINUACIÓN 

      

   

    

    

  

     

     

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

   
      
  

10 DEREPERON "| ino ÓN 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1570572013 = 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 425 

  

    [risno ve HmeidiEmios 

  

   NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
INTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

    
  

. [a   
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Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA INVAUDA. 
ICO HO NON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

IRNALIVA VIGENTE 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaría, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo de 

todo lo que doy fe.- 

SR. JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLLS 

AN 
11 SR. ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI 
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SE OTORSO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA NE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ACTION 
LIDA" OTORGADA POR JUAN 

E IMBIGARDO CUESTA 
ENTE FIRMADA Y 
EL AÑO DOS MIL 

   
CATORCE -



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: — Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó "ACTION 

MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA”, otorgada en 

esta notaría, el once de noviembre de dos mil nueve.- 

Quito, diecisiete de diciembre de dos mil catorce.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 84637 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CILIDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN; 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57230 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 127 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 
  

  

  

  

  

  

identificación Nombres. Camión de Calldadon que — [Estado Civ 
Domicillo comparece. 

1731857240001 — | RATESANDAISK | Quito CESIONARIO Mo Aplica 
CA. 

1712507621 CUESTA SUCHEN | auna CEDENTE Soltero 
ANDRES RICARDO 

1712540275 GONZALEZ | Quito: CEDENTE Soltero 
NICHOLLS JUAN 
ESTEBAN 

  

          
3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 30/10/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA LTDA.   

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Capital 
  

  

  

  

LOS CEDENTES TRANSIFEREN 140 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SETOMÓ 
NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 4205 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TOMO. 140.       

| 

5._DATOS ADICIONALES: 
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  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N2 2014-17-01-31-P 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR 

SR. JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLIS 

SR. ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI de 

A FAVOR DE 

RATES AND RISK C.A. 

CUANTÍA USD$100 

  

DI COPIAS 

En la cludad de Quito, capital de la República del Ecuador, a 

treinta de octubre del año dos mil catorce, ante mí la Notaria 

Trigésima Primera de este Cantón, Doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, comparecen: el señor JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ 

NICHOLLS, soltero, por su propios y personales derechos y señor 

ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI soltero, por su proplos y 

personales derechos,. y por otra parte comparece la señora 

SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES, de estado civil casada, por los 

derechos que representa en su calidad de gerente y 

representante legal de la compañía RATES AND RISK C.A. 

conforme se desprenden de los documentos que se agregan como 

habilitantes, los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

Advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mí la Notaria, así como 

examinada que fueron en forma aislada y separada, de que 
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comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor roverencial, y dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

sociales de la compañía ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, y en calidad de cedentes, los señores 

JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLLS, soltero, por sus propios y 

personales derechos; ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI, 

soltero, por sus propios y personales derechos y la compañía 

RATES AND RISK C.A., a través de su Gerente y Representante 

Legal la señora SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES, de estado civil 

casada, por los derechos que representa. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito y hábiles en derecho para poder obligarse y 

contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La compañía ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. 

LTDA, se constituyó con domicilio en Quito, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Primera del 

Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el once de 

noviembre de dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

de ese Cantón, el dicz y ocho de diciembre del dos mil 

nueve. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía celebrada en Quito, el treinta y uno de 

octubre de dos mil catorce, resolvió en forma unánime autorizar 

la cesión y transferencia de las participaciones sociales; todo lo
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de participaciones sociales, los cedentes y los cesionarios las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. Por lo que, 

tomando en cuenta esta cesión de participaciones sociales antes 

descrita, la Integración y pago del capital de la compañía, 
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CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión: 

participaciones deberá inscribirse en el libro de participaciones y 

socios de la compañía, anulándose los certificados de aportación 

de los cedentes y emitiéndose un nuevo certificado a favor di 

cesionarios. Igualmente, de esta cesión de participacipies 

deberá sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía. Finalmente, el señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará razón de la 

presente transferencia de participaciones sociales. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes u la presente Escritura Pública, los siguientes: a) 

Acta de la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, b) Nombramiento del Gerente General. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.” (Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes.- 

Esta escritura la hacen para los fines legales consiguientes.- Se
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28 

cual conforme al acta que se agrega como documento habilitante 

a la presente escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes anotados, debidamente 

autorizados por todos los socios de la compañía, y conforme a la 

citada acta que se la agrega como documento habilitante a la 

presente escritura, el señor Juan Esteban González Nicholls cede 

y transfiere cuarenta porticipaciones (40) participaciones 

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posee en la 

compañía, y cuyo valor es de CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 40) a favor de la compañía 

RATES AND RISK C.A., socio de la compañía; el señor Andrés 

Ricardo Cuesta Buchelll cede y transfiere cien (100) 

particifaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que 

posee en la compañía, y cuyo valor es de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 100) a favor de la compañía 

RATES AND RISK C.A., socio de la compañia. Por cuanto los 

valores materia de las presentes cesiones han sido cancelado a 

entera satisfacción de los cedentes por parte de los cesionarios, 

estos renuncian a realizar cualquier reclamo posterior por estos 

conceptos y por cualquier otro a los cesionarlos y peor aún a la 

compañía, ya sean de anterlor, presente o futuro; puesto que, 

con este instrumento público, pasa los derechos y obligaciones 

que con respecto a dichas participaciones sociales le 

corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los 

demás socios de la compañía renuncian al derecho preferencial 

que tanto la ley como los estatutos de la compañía establecen, y 

por lo mismo han aceptado que sean los cesionarios antes 

citados quienes adquieran las participaciones. La presente cesión 

3



  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA 

ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quilo, a los 31 días del mes de octubre de 2014, siendo las 
105330, en el local social de la compañía ubicado en la avenida Coruña 125-58 y 
12 de Octubre, edificio Altana Plaza, oficina 205, se instalan en Junta General los 
socios JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLIS, propietario de 40 
participaciones con un valor de un dólar cada una; ANDRES RICARDO 
CUESTA BUCHFL.LI, propietario de 280 participaciones con un valor de fm 

    

  

    

REYES, propictaria de 80 participaciones con un valor de un dólar cada 
por Jo que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado del 
Componía, esto es USD 400,00, y de conformidad con lo dispuesto(én 
estatutos y la Ley de Compañías, se constituye la Junta General Extraordl 
y Universal de Socios, con el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones 

2. Autorización 

Preside la Junta el señor Andrés Ricardo Cuesta Buchelli, en su calidad 
presidente de la compañía y actúa como secretaria la soñora Silvia Alexandra 
Dávila Reyes, Gerente General de la Compañía. 

de 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el único 
punto del Orden del Día. 

1. Cesión de Participaciones 

Toma la palabra el señor Juan Esteban González Nicholls y expone a la Junta el 
desco de ceder la totalidad de sus participaciones, es decir, 10% participaciones 
que posee en la compañía, esto es 40 participaciones equivalentes a USD 40, en 
beneficio del socio RATES AND RISK C.A. por así convenirle a sus intereses, 

considerando la propuesta de cesión que ha sido rcolizada de manera previa a 
esta reunión. 

Acto seguido se le concede la palabra al socio Andrés Ricardo Cuesta Buchelli, 
quien monifiesta su deseo de ceder el 25% de sus participaciones, esto es, 100 
participaciones equivalente a USD 100, en beneficio del socio RATES AND 
RISKC.A,, quien indica a la Junta su aceptación de dichas participaciones.



La aludida cesión de participaciones, se detallan a continuación: 
  

  

          

Cedente Cesionario No, de Valor 
| o Yarticipaciones | Nominal 
Juan Esteban González Nicholls | RATES AND RISKCA.. 40 
Andrés Ricardo Cuesta Buchelli — | RATES AND RISKCAA. 100 100 
  

Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprucba por unanimidad la 
cesión de participaciones sociales, por lo que el cuadro de integración de capital Juego 
dela cesión será el siguiente: 

  

    

  

            
No, de Capilal— [| Porcentajes 

Socios Participaciones “Cotal Ye 
RATES AND RISK CA. 220 220 55 

Andrés Ricardo Cuesta Buchellí 180 180 as | 
“Total 400. 400 [100%     

2.- Autorización 

La Junta además autoriza a que el señor Gerente General de la Compañía 
proceda a elevar a escritura pública la Cesión de Participaciones Sociales, que 
han sido aprobados por unanimidad en la presente sesión. 

A las 12H00, se da por terminada la sosión y se concede un receso para la 
elaboración de Ja presente Acta. Una vez redactado este documento se reinstala 
la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es aprobada por 
unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes se suscribe 
la misma por triplicado. Se levanta la sesión siendo fas 121130. — / 

m/ Fi 
Juan Esteban González Nicholls Andrés Ricardo Ca ata E 
Socio ¿1/2 10: 205 Socio (139421 
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Secretaria 

Socio - RATES AND RISK C.A. 
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Qui. 02 de Mayo uel 2013 

Señora 
SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES 
Presente 

De mis considoraciones 

Cúmpleme informarles que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía RATES AND RISK C.A. en sesión celebrada el día 22 de marzo del 
2013. tuvo el acierto do elegirlo como GERENTE: de la compañía por el periodo 
ostuario de DOS AÑOS Con todas las facultades que la Ley de Compañias. Y a los 
Alticulos Vigésimo y Vigésimo Primero de los Estatutos de la Compañía. 

  

La Compañía. RATES AND RISK C.A. se constiluyó el día 10 de octubre de 
ante el notario Noveno del Distrlo Metropolitano de Quito y debidamente Inscrita en 
Registro Mercenti del mismo distro metropolitano el 08 de Noviembre del mismo año. 

Alentamente, 

  

MAROÍA DEL ROSARIO CASTELLANOS JIMÉNEZ 
Presidenta de la Junta 

Aceplo desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía denominada RATES AND 
RISK y consecuentemente ejercer la reprasontación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía / 

Quito 02 de Mayo clel 2013 | 

  

SILVIA ALEXANDRA DAVILA REYES 
C.C:171300104-6
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«Registro Mercantil de Quito 

[mámre nómeRo: 16454 —] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

FALLA CINDAD QUITO QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE HEGISTRO, CUYO UD! 
SE MUFSIRA A CONTINUACIÓN 

      

   

    

    

  

     

     

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

   
      
  

10 DEREPERON "| ino ÓN 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1570572013 = 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 425 

  

    [risno ve HmeidiEmios 

  

   NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
INTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

    
  

. [a   

  

yg DAYOS ADICIONALES: 

  

BA 0 A 0 M2 TE 
      

  [Fica cneN DAGA, arias 
10 CAMPUS QUE 3 RICUENTRAN En 
ICTPUION SEGUN 

  

Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA INVAUDA. 
ICO HO NON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

IRNALIVA VIGENTE 

  

     

FECHA DS EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DFI MES DE MAYO DE 2014 

  OR. UBTA ENÑIQUE AGUIRRE LOPEZ nt, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaría, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo de 

todo lo que doy fe.- 

SR. JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ NICHOLLS 

AN 
11 SR. ANDRES RICARDO CUESTA BUCHELLI 

nc Hinadkl 
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20 JARIELA POZO ACOSTA 

a NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

22 
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24 

25 

26 
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SE OTORSO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA NE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ACTION 
LIDA" OTORGADA POR JUAN 

E IMBIGARDO CUESTA 
ENTE FIRMADA Y 
EL AÑO DOS MIL 

   
CATORCE -



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: — Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó "ACTION 

MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA. LTDA”, otorgada en 

esta notaría, el once de noviembre de dos mil nueve.- 

Quito, diecisiete de diciembre de dos mil catorce.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 84637 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CILIDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN; 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57230 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 127 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 
  

  

  

  

  

  

identificación Nombres. Camión de Calldadon que — [Estado Civ 
Domicillo comparece. 

1731857240001 — | RATESANDAISK | Quito CESIONARIO Mo Aplica 
CA. 

1712507621 CUESTA SUCHEN | auna CEDENTE Soltero 
ANDRES RICARDO 

1712540275 GONZALEZ | Quito: CEDENTE Soltero 
NICHOLLS JUAN 
ESTEBAN 

  

          
3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 30/10/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTION MANAGEMENT PRODUCCIONES CIA LTDA.   

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Capital 
  

  

  

  

LOS CEDENTES TRANSIFEREN 140 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SETOMÓ 
NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 4205 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TOMO. 140.       

| 

5._DATOS ADICIONALES: 
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.» Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DELMES DE DICIEMBRE DE 2014 

try US 
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